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EL Á(;Ü¡L.4 DE ORO' r-ibih 

KAZAtl I)K Í N O V K D A I I K S 

in: 

García Sanciiez Hennatios 
LORO, 2 , AGI'II.AS 

, Eu §!̂ t« acreditado e,stabU;Qifiii.eiif;o 
36 ácaí)a(ie recibir, parala presente 
estación, las últimas novedades en 
3düibrHhi.'s; abíin'iéoá,' través' para'ba-
ñQsy 5'«¿'ueteá; bástbíié's é íriftnitlád de 
óápri chos para regalos.; ? : • • ¡ ' ' 
¡;-̂ Í!'fyeji:H.s en la teniporada de líanos, 
lio dejéis de visitar el Bazar de No
vedades de 
^^úfda Saneliez Hermanos 

LOUO, 2. ÁCTUIL.-VS. 

::ÜUEST!ONES D E SINDICAÍO 

Proyecto do creación cié nue
vos auxilios pai'a ateudei' 

' rálascárgayqut; pesan so-
rjlare el Sindicato, y bases 
Cfue dehen adoptai'se para 
la contabilidad de sxxs ser-
YÍéios. 

(Continuacionj 

En resumen, los niievd.s im

puestos que se proponen, cuyu 

importe va ciesignadu anterior

mente, y con cuyo auxilio se lian 

de ¿abrir las atenciones del Sin

dicato, son los siguentes: 

I." Un recargo de uu real so
bre el precio de cada hila que se 
venda éri el Aíporchon para los 
heredamientos de Tercia y Alba
cete, aplicable solamente al cuer
po de 9gua de los particulares y al 
priinero del Pantano, cuyo recar
go dejaní de exigirse para ambos 
en cada uno de dichos hereda
mientos cuando'el precio medio 
que alcance la hila en el primero 
dé'drchós'cuerpos, llegue ó exce
da déVeinte''f'e'ales. ••'•'• '-

•i." Un canon de dos rU^Té'áj' 
sóBré'-'cada''fanega de-tiérf-a'que 
apMt'?l:he''lk'9'^'agliíis' tulíbíá's' tlel' 
víé^^rkÚmi^ ee{i'l?h liiñfté-lliñ-! 
xiWrPSiiií*;! ?íeígl5!.Wfí̂ r'efl.lí;'s <íi<l)'ef 

importe ?ütí!fíre~95tí: liil|Htíís1P^Jr" ' 

3 . ' El diez por ciento del 

producto bruto de ¡as ̂ aguas cla
ras y turbias que venda por su 
cuenta la Sociedad concesionaria 
del Pantano de iPuentes, para el 
actual regadío en los heredamien
tos de TrtOT/y-íAlbacete, con un 
¡imite niiixirao anual de 60.000 

reales. 
4." Ei aumento de ;.r¡^rvd¡^ 

mjcntpsqne produzca et;|,^í^.s,con-
cesipnes de aguas potables, el po
ner en viggr el.artículo 9." del Re
glamento de grifos particulares, 
aprobado por el Sindicato en 16 
de Febrero de 1887. 

• Por., último, la continiuicion 
provisiona-l del ingreso del do.s, 
por ciento de adnimistracion^quc 
vienen abonando los particulares 
dueños de aguas y la Sociedad del 
Pantano, cuyo abono dejará de 
efectuarsj tan pronto como se ha-

i ya saldado el déficit que tiene á 
j su cargo el Sindicato. 
I Si la superioridad tiene á bien 
aprobar este sistema de impues-

! tos, la contabilidad de los servi
cios de este Establecimiento,tiene 
que sufrir una reforma radical, en 
cuyos detalles creemos ociqso en
trar por que son cuestiones de or
den interior, que creemos com
prendidas en la órbita de las atri
buciones de la Delegación y del 
Sindicato,pero si nosparece opor
tuno trazar á grandes rasgos las 
líneas generales de aquella conta-

j bilidad, para el debido conoci
miento y aprobación del Centro 
superior correspondiente. 

A este efecto, tenemos el ho
nor de presentar á continuación, 
el proyecto de bases de contabi
lidad, que creemos debe regir para 
lo sucesivo en'este ' Sindicato de 
riegos. 

BASES para establecerla cbn-
tabi'lidad, 'cíe' los séfvicio.4"deÍ ÍSfiV-' 
dicato de riegos'dé Lbrcá,^ con 

iprréglo al. uuc'^n'sfstcina CÓritii-• 
•' butíVo'q'uPsü=iíi'c;i>i'í-fT'. 

servicios encomendados á ' 
los 

i !a ges-

JBti 

PíEDAOÜlON Y A D M I N I S T H A C I O H , 

1. A l b u r q u e r q ú e , 1 

tiĉ ti ;del.¡Sindicato de Riegos de 
1,0ixa;,- r;§e Í 41^vapá ep' i tes oficinas 
que e! Hiigpjo tjene establecidaí;,' 
oi[i .su -ftvsa-Dífeccion.';; ísq^q . 

.,'^^ Se reforma la eorttabili-
dad vigente en este Sindicato de 
Riegos, para, adaptarla árla-rrueva 
distribución de gastos entre los 
participes de la-comunidad que 
aquel representa, estableciéndola 
en íá forma que prescriben las 
baSes aubsiguientes. 

Yi V 

:3.", Se„r anula la-distribución 
de ingresos y, gastos del Sindicato" 
en jasc inco cuentas que ahora se 
llevan, tituladas: Comunes; Agri-^ 

cultura','Zar:^adi-lla; Presa de la 

toma del agita; j Aumento de re

gantes. 

4.^ En-sustitución de las cin
co cuentas, mencionadas en el 
artículo anterior, se llevarín en lo 
sucesivo las cutro siguientes: Zar-

:{adilla; Propios; Comunes; Gas

tos generales. 

5.* A la cuenta de la Zarzadi-
l¡a se aplicarán todos los ingresos 
y gastos correspondientes á los 
conceptos que se detallan á conti
nuación . 

INGRESOS 

C!asa de agua de ¡a Zarzadilla. 

Noche de mas d i Albacete. 

Grifos particulares. 

Concesione.s de aguas potables 

en general, cualquiera que sea su 

objeto. 

!Vtultas • por infracción de ¡as 
Ordenanzas'én él acueducto de la 
Zarzadilla, cañerías, ' fufentes'{!)ú-
blicas, aprovechamientos particu
lares y desagües. 

G A S T O S 

as ; "Tó'dó'á fo's qué'óéásiónéñ ¡ 

pm-
brc,''cañerías, fucntos ' púhlicas'V' 
- ' ••' r i . . f ",'f. 

.igucs. 
Los sueldos de 

riípHrlfáíó'rtés y . 

mát^aírtíaí de 'la '¿ÜarzadílÍEÍ' ele 

tana, acueducto del mismo, nom-

desagücs. 
os guard-is en-

Trrr 

cárgtíaó's ifé'^'la'Conservación y v i 
gilancia de estas obras. 
• ' '6'*'i S¿-líé^yan-^1tf¿Üent^ de 

Pi-opios ios ingresos" j gastos de 
los siguientes conceptos: 

Gíoco¡casas de agua que ¿ons • 
tituyen el aumento de regantes, ó 
la cantidad que definitivamente se 
fije por este concepto. 

Cuatro y pae^io di.ai-ios que se 
venden en Sutullena por cuenta 
del Sindicato..^¿^^,j,.^j,,, . 

La casa titulada,«Chorro ,del 
Campo» 

Las faltas eventuales en los 
heredamientos de Sutullena y Al 
berquilla. 

Los arbitrios de la caña y del 
junco. 

Multas pos infracciones de las 

Ordenanzas en las obras y parte 

del regadío afectos á esta cuenta 

G A S T O S 

Todos los que originen la con -
servacion de las acecjuias de Al
calá y Sutullena. 

La^ obras de la presa de la 
Toma del agua. 

La Fuente del Oro con su 
presa, galería de conducción y 
desagüe. 

Los Sangr.ídores de la cuesta 

de Ferrer y las obras de defensa 

de las márgenes del rio. 

Los sueldos de los fieles-parti
dores de Altritar, Alcalá y Su
tullena. 

7.''' 'Sei íi^Iicsífiln i la cuenta 
de Cotntines: 

INGRESOS 

,iUna casa de agua (acrecema-
|da^,qiie, .di^riftne,nte se vende en 
ffercia pof cuentíi 4el Sindicato. 
í La noche \ie Ajtntar en Fer-
\ .'>r.fr,r.!rov '¡i^n '•t-^ni''- • 

) 
cetc 

t,i 
'.•r t,!p-j 

i noelic de Real.en .\lba 

La casa de arbitrios de Tercia. 


